
APRUEBA PROGRAMA FONDO DE

FARMACIA PARA ENFERMEDADES

CRóNICAS NO TRANSMISIBLES EN

AÍENOÓN PRIMARIA DE SALUD

1250

3 I IllC.20t5

VISTO: Lo solicitado mediante memorando C53 Ne 46, de fecha 02

de d¡ciembre de 2015, de la Div¡sión de Atención Primaria; lo d¡spuesto en los articulos 4e y 7q del Decreto

con Fuerza de Ley Ne 1 de 2005, del Minister¡o de Salud, que f¡ia el texto refundido, coordinado y

s¡stemati¿ado del oecreto Ley Ne 2.763 de 1979, y de las Leyes Ne 18.469 y Ne 18.933; en los articulos 6e y

25s del Oecreto Ne 136 de 2004, del Min¡sterio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico del Min¡ster¡o

de Salud; en la Ley Ne 19.378, que establece el Estatuto de Atención Pr¡mar¡a de Salud y en la Resolución Ne

1.600 de 2008, de la contraloría General de la República, y

CONSIDTRANDO:

- La necesidad de ase8urar la continuidad en los tratamientos

farmacológicos, con prioridad en problemas de salud cardlovasculares, de la poblac¡ón que se at¡ende en los

establecimientosdeAtenciónPr¡marladesalud,mejorandosuadherenciaalostfatam¡entosy
comPensaciÓn, d¡cto la s¡gu¡ente:

RESOLUcIóNr

1e,- APRUÉBASE el texto del Programa Fondo de tarmac¡a para

tnfermedades Crónicas No Transmisibhs en Atención Primaria de Salud'

2i'- El ProSrama que se aprueba en virtud de este acto

admin¡strativo, se expresa en !n documenlo de 15 páginas, cuyo oriSinal, visado por la subsecretaria de

Redes Asistencialet, se mantendrá en poder de la Jefa de Ia D¡v¡s¡ón de Atención Pr¡maria'

fodas las cop¡as del Programa en reterenc¡a' deberán Euardar

estr¡cta concordancia con eltexto o'¡ginal'

3c.- REMÍTA5E un €jemplar del Programa Fondo de Farmacia para

Enfermedades crónicas No Trarismisibles en Atención Primaria de Salud' a los servicios de Salud del país'

49.- La presente resolución ent'ará en v¡8enc¡a el 1! de enero- de

2016. DERÓGASE, a contar de esa fecha, la Resoluc¡ón Exenta Ne 1187' de fecha 27 de nov¡embre de 2014'

del Min¡sterio de Salud, Subsecretaría de Redes Asirtenciales'

orsTRrBUcró
- r.L d. cñumt. Mln¡ir. d. s¡l'rd.
..rrL d. G.b¡ñ.t d.l.sÚbt cr!l¡.¡. d. ¡Gd" Aslit'ñci¡¡'i'
. Ollilrón d. Al.ñ<róñ dñ.r¡..
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I. ANTECEDENTES

El modelo de atenc¡ón integral de salud familiar en la Atención primaria (ApS), debe
orientar sus esfuezos cons¡derando los cambios demográficos y epidem¡ológicos
registrados en los últimos años, con predominanc¡a absoluta de enfermedades no
transmisibles, interpelando a la búsqueda de alternativas en d¡stintos ámbitos de la
atención y de la gest¡ón de salud, de manera que se contribuya a la disminución de la
morbimortalidad por dichas enfermedades. En ese contexto, la entrega de servic¡os
oporlunos y de calidad es un objetiro relevante para la atención de salud en general, y se
vincula preferentemente con la atención primaria, con el acceso y la oportunidad de ta
atención de las personas y sus familias.

El acceso a los med¡camentos constituye un b¡en esenc¡al para el desarrollo de los países
y su uso de manera aprop¡ada permite la obtención de importantes beneficios sanitarios
representados por la prevención, diagnóstico, curac¡ón, atenuación y tratamiento de las
enfermedades y sus sintomas, repercutiendo ello de manera posit¡va y d¡recta en la
adherencia y tratamiento farmacológico. Al respecto, los resultados de la Encuesta
Nacional de Salud 2009-10 revelan la importancia de las enfermedades crónicas no
transmis¡bles en la configuración del perfil ep¡demiológico del pais y el cambio en la
pirám¡de demográfica con una población adulto mayor en aumento. De acuerdo a sus
resultados, cerca de la mitad de la población chilena consume algún medicamento,
utilizando en promedio poco más de dos medicamentos por persona.l A pesar de estas
cifras, el mercado nac¡onal es pequeño en comparac¡ón con otros países de la reg¡ón

como Argenl¡na y Bras¡|. Sin embargo, Chile se encuentra dentro de los paÍses con mayor
gasto per cápita en med¡camento de Lat¡noamérica y uno de los países con precio sal¡da

de laboratorio más bajos de la región. En relación al consumo total por hogar, Chile es
uno de los paises con el mayor gasto de bolsillo en salud de la OCDE (4,6% versus el 3olo

de promedio).2 Los med¡camentos constituyen el pr¡ncipal componente de este gasto,

afeclando en mayor medida a los hogares perlenecientes a los quintiles de más ba.ios

ingresos.3

Otro elemento relevante, conforme señala la Organización Mundial de la Salud (OMS), es

la falta de adherenc¡a, un tema prioritario en la salud pública, deb¡do a sus consecuenc¡as

negativas: fracasos terapéuticos, mayores tasas de hospitalizac¡ón y aumento de los

costes sanitariosa. AsÍ, la evidencia sobre diabetes y enfermedad card¡aca muestra que

los pac¡entes con falta de adherencia tenían tasas de mortalidad significativamente más

altas que los pacientes cumpl¡dores (12,1o/o versus 6,7%), y otro estudio en pacienles con

diabetes, hipertens¡ón, h¡percolesterolem¡a 6 insuficiencia cardiaca, presenta que para

todas estas patologías, las tasas de hosp¡tal¡zaciÓn eran s¡gnificativamente más altas en

pacientes con baje adherencia (13% versus 30% para d¡abét¡cos; 19% versus 280lo en

hipertensión5.

' Min¡sterb de Satud. Eñct etta nacional de Selud. Ch¡le 200$2010. Capílulo v R6sultados'

2 Orcañ¡zalioñ lo. Eaonoñic co-op€ralion and Devaloprncnt. Hlellh al e Glañce 2013. OECD, lndicáb.s. 2013. p. 210.

3 SubsoÚetiaria de Salud PÚblica. Estud¡o Nacional sobE Satl§f6cdón y Gaslo en Salud lnlomo
ds résultado3. Sañliago do Ch¡lo;2005 p. '15S.

4 patop Lanca V. Martino: Mr l. Adhereñcia al tralam¡onto 6n al paqeote arrciano. lnf Ter Sist Nac Salud. 2004i28:'l I3-120
tirOfT**"".rt¡".V*,it.U./pubñc¿tion-ñl.lñldp¡-i5!uc-brl.l-ñn¡l.pdfThinking outslde.the pllbox A systern -wiJe

"ploifiio 
¡rp.*ing palieni m€d¡catio; edhcr.noitor chron¡á disease. Ne$/ Engtand Heátthcár€ lnstitule: 2009.
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La OMS ha def¡nido que existe "Uso Racional de Med¡camentos., cuando los pacientes
reciben la medicación adecuada a sus necesidades clfnicas, en las dos¡s
correspond¡entes a sus requisitos indiüduales, durante un período de tiempo adecuado y
al menor costo posible para ellos y para la comunidad'6; incorporando tat orientación, el
Minister¡o de Salud, propugna la obtenc¡ón de un uso adecuado, propicio y eficiente de los
medicamentos disponibles, opt¡m¡zando los resultados sanitarios y generando las
cond¡ciones para que las personas y sus familias accedan completa y oportunamente a
los medicamentos quó se requieran.

II. FUNOAMENTACIÓN.

El Programa con la finalidad de asegurar la d¡sponibilidad y acceso de la población con
enfermedades no transm¡s¡bles a los med¡camentos, considera la creación de un fondo
nacional de medicamenlos, que resuelva los problemas actuales de acceso a los
medicamenlos, de las personas que se atienden en atención primaria con enfermedades
no transm¡s¡bles prior¡zando los problemas de salud cardiovascular. Ello beneficiará a
cinco millones de chilenos que se at¡enden en el nivel primario, para los cuales esta
medida comenzara a opérar desde el presente año7. Para ello, se firmaron convenios con
mun¡c¡palidades y se asignaron recursos a los Serv¡cios de Salud, dest¡nados a abordar
lás brechas ex¡stentes de provisión de medicamentos y de recurso humano asociado a la
gestión farmacéut¡ca (profesionales Químicos Farmacéuticos y/o Auxiliares paramédicos
de farmacia), así como tamb¡én proveer de henamientas que apoyen la adherenc¡a al
tratam¡ento y fortalecimiento de los sistema de gestión de control y registro.

Ello sustenlado en el cambio demográfico de mayor ¡nfluencia sobre el sistema sanitario
en las últ¡mas décadas, €l envejecimiento de la poblac¡ón, resultado de una esperanza de
vida más larga y de la disminución de la natal¡dad. De hecho, el envejecim¡ento de la
población ha implicado una modificación del pelil epidemiológico, con un incremento de
la prevalencia de enfermedades no kansmisibles y aumento en la demanda de atenc¡ón
sanitaria. En Chile, el 840/0 de los años de vida saludables perdidos (AVISA)8 conesponde
a las Enfermedades crónicas. (Tabla N'1).

TABLA NC I. AVISA, ORDEN POR MAGNITUD DE SUBGRUPO Y SEXO. CHILE, 2004.

Ambos Sexos AVISA
Condiciones Neuro- osiouiátricas 871.758 23.2%
Enfermedades Diqestivas 594.067 15,870

Enfermedad Cardiovasculares 453.940 12,10/o

Lesiones no lntencionales 291.438 7 ,7yo

Enfermedad Músculo Esquelética 291.381 7 .7to

Enfermedad Órqanos de los Sentidos 241 .709 6,40/o

Neoolas¡as Maliqnas 221 .529 5,9%

Lesiones lntenc¡onales '142.836 3,8%

Enfermedad Resp¡rator¡as Crónicas 110.748 2,9Yo

Trastornos Endocr¡nos y Metabólicos 93.572 2.SYo

6Org€nización 
Mund¡álde la Salud, Nairobi, 1985.

'Protr¿ma d. GobÉrño, 201&201& Michelle 8ach.lel. p.89

'Añor d. V¡da Aluit.dos por O¡sc¿pecid.d IAVISA): lndicador utilir.do ,tr¡ eslirñ¿r l¿ Gárt¡ de enfcrmedad que combin. los ¿ños
p.¿didos por mu€rt. pr!m.túr. (av¡Mly lo3¡ñot üv¡doi con dltc.p.cld¡d lAvo).
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Ad¡cionalmente a su impacto negativo en la salud de la poblac¡ón y en los sislemas de
salud, las enfermedades no transmisibles emergen como un desafío macro-económico
para el desarrollo por la pérdida de ingraso de los hogares por conductas no saludables,
pérd¡das de productividad por enfermedad, discapacidad y muerle premalura, y allos
costos de la atenc¡ón de salud que llevan a las familias bajo la línea de pobreza.

Las Enfermedades no transmisibles, entre ellas, las card¡ovasculares, son foco princ¡pal
de pr€ocupac¡ón por su prevalencia e inc¡déncia en la población. En donde el no
tratamiento oportuno de la poblac¡ón con enfermedades no transmisibles, puede llegar a
incrementar el costo de atención de salud en n¡veles de mayor complejidad, razón por la
cual la atenc¡ón primaria debe concenlrarse en contener el avance de estas patologías. La
Atención Primaria concentra la mayor parte de población beneficiarios de tos grupos A y B
(57,5olo), por tanto, es preciso destacar que las personas afectadas por enfermedades no
transm¡sibles, requ¡eren de un importante apoyo terapéutico farmacológico como de
oportunidad de atenc¡ón, particularmente en el acceso a los med¡camentos prescritos.

Gráfico l: Población Autor¡zada, Atención Pr¡mar¡a de Salud Municipal, por Grupos
Preüsionales, 20'14.

Grupo O; 24,6Y"-,, Gtupo a;25,2%

D
Fuent6: FONASA, lnforme de Población Autorizada Per Cáp¡ta Municipal por Grupos Previs¡onales, 2014'

Dado lo anter¡or, y cons¡derando que ta m¡sión ¡nstitucional es regular y supervisar el

funcionam¡onto de las rBdes de salud a través del diseño de polit¡cas, nofmas, planes y

programas para su coord¡nación y articulación, qu€ pem¡tan sat¡sfacer las necesidades

de salud de la poblac¡ón usuaria, en el marco de los objet¡vos sanitarios de la década y de

lo señalado por la organización Mundial do la salud, quien define que el pos¡c¡onam¡ento

de las enfermedades crónicas en la agenda del desarrollo es un Paso esencial para

redefinir el debate, mov¡l¡zar recursos y subir la pr¡oridad de la prevenc¡ón de estas

enfermedades. En este marco se formula el siguiente Programa Fondo de Farmacia para

Enfermedades Crón¡cas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud'
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ilr. PROPÓS|TO:

Asegurar a la población que se at¡ende en los establecimientos de Alención pr¡maria de
salud continuidad en sus tratam¡entos farmacológ¡cos con pr¡or¡dad en problemas de
salud card¡ovasculares, (diabetes tipo 2, hipertens¡ón arter¡al y colesterol alto), mejorando
la adherencia a los tratamientos y compensación.

IV. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

3.1 Objetivo General:

contr¡bu¡r a la entrega de serv¡cios de salud accesibles y oportunos a la población
beneficiar¡a a cargo de la Atenc¡ón Primaria mejorando el acceso y la d¡spon¡bil¡dad de
med¡cementos a las personas y familias, afectadas entre olras, por enfermedades no
transmisibles con prioridad en problemas de salud card¡ovascular, de manera de
potenc¡ar, la oportun¡dad y calidad técnica, en las atenc¡ones de salud, de forma integral y
con un enfoque de salud fam¡liar.

3.2 ObjetivosEspecíficos:

1. Otorgar en Atenc¡ón Primaria de Salud, acceso oportuno de la poblac¡ón a
medicamentos defin¡dos en el arsenal básico del Serv¡cio de Salud, para
enfermedades no transmis¡bles con prioridad en problemas de salud
cardiovasculares.

2. Fortalecer la gestión farmacéut¡ca de las Bntidades administradoras de salud y de
los Servicios de Salud, que
medicamentos.

V. COMPONENTES

Componente 1: Población que se al¡ende en esiablecimientos de Atención primaria
con acceso opoluno a medicamentos y apoyo en la adherencia al tratamiento.

Este componente considera para personas con enfermedades no transm¡sibles, y en
particular con problemas de salud cardiovascular y diabetes mellitus tipo Z, la compra y
entrega oportuna de med¡camentos, insumos y d¡sposit¡vos médicos def¡nidos en el
arsenal básico de Atención Primaria de cada Servicio de Salud y la incorporac¡ón de
tecnología que apoye la adherenc¡a al tratamiento farmacológico y la compensación, a
través de mensajería de texto y llamada telefón¡ca.

permiran ra prov¡sión rac¡onar y "*,ftfuV
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Estrateg¡as:

1. lmplementación de un Fondo de Med¡camentos en atenc¡ón pr¡mar¡a para la
entrega oportuna de medicamentos, dest¡nado a personas con enfermedades no
transmisibles con prioridad en las enfermedades card¡ovasculaf y diabetes
mell¡tus tipo 2 y la compra de ¡nsumos y d¡spos¡t¡vos médicos necesarios para la
curación avanzada de pie d¡abético.

2. lmplementación de s¡stema expedito de solución a los reclamos de los usuarios
ante la falta de entrega de med¡camentos.

3. lncorporación de tecnología de apoyo en la adherenc¡a al tratamiento.

4. Contribuir al mejoramiento del adecuado almacenamiento y conservac¡ón de
medicamentos.

Componente 2: Gestión Farmacáutica.

Este componenle cons¡dera los recursos para la contratación de profes¡onales euimicos
Farmacéuticos y/o Auxiliares Paramédicos de farmacia asoc¡ados a la geslión
farmacéutica, la que contempla entre otras activ¡dades: alención farmacéut¡ca,
elaboración de preparaciones farmacéuticas, gestión de compra e ¡nventarios de
medicamentos y disposit¡vos méd¡cos, almacenamiento, conservación, distr¡bución y
dispensación de productos farmacéuticos, de manera de promover el uso racional y
eficiente de ellos.

Estrateg¡as:

1. Financiar conforme a brechas existentes la contratación de personal de farmacia
(Qufmico Farmacéut¡co y/o técn¡cos paramédicos de farmacia), de forma que
facil¡te la oportuna dispensación y el uso racional de medicamentos.

2. Controlar la provisión y dispensac¡ón de medicamentos mediante un sistema de
registro estandarizado.

3, Contar con una herramienta informática que permita a su vez monilorear el

cumpl¡miento y la gestión por parte de los establecimienlos de los ¡ndicadores

contemplados en el programa.

VI. PRODUCTOSESPERADOS

9 
Hipa^anr¡ón ¡lt€r¡al y olJlipidam¡a.

ú Dt¡p¡cho oportuno corrasgonde ad.lpachotol¿l an.ldi¡.
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Objetivos
Esp€cíl¡cos

Componento! Productos

Número 1 Componente 1:

Población que se atiende en
Atencón Primaria con acceso
oporttrio a medicamgntos Y
apoyo en la adherenc¡a al
lratam¡ento.

Recetas con d€spacho total y en forma oportuna'"
a personas con enfermedades no transm¡s¡bles
con prioridad en las enfsrmedades
card¡ovasculares-2. nec¡atnos ¿e los üsuarios atingentes al programa
con solución (ontrega dg med¡cam€ntos), dentro de
24 hoEs háb¡les.

Número 2 Componente 2:

Gest¡ón Famacéuüca.

3. ees¡¿n oe las mermas de msdicamento§ y

disoositivos médicos.
4. Atención peínanente de farmac¡as durante el

horario de funcionamiento del €stablecimiento.



VII. MONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoréo y evaluac¡ón se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumpl¡miento de
los diferentes componentes del Programa, con el propós¡to de meiorar su eficacia y
efciencia.

Cumpl¡mlorito Global del Programa.

Al evaluar el cumpl¡miento ¡nd¡v¡dual de cada componenle, se debe ponderar el peso
relativo por ind¡cador, lo que constituirá el cumplimiento Global del programa.

El Servicio evaluará el grado de cumplim¡ento del Programa, conforme a las melas
contenidas en éste y en concordancia a los pesos relat¡vos para cada componente,
ind¡cador y meta asoc¡ada:

Nombre Componente lndicador Meta N" Peso Relativo. %

Componsnte N'1:
Población con acceso

oportuno a med¡camentos
óe Alenc¡ón Primaria de

Salud y apoyo en la
adherenc¡a al tratiamiento

lndicador N'1 : Porcentaje
de recetias con despacho

total y oportuno a
personas con condic¡ón

crónica en los
establecim¡entos de
atención primar¡a.

Meta 1. '1000Á de las
recetas entr€gadas a

persooas con condic¡ón
crónica con despacho

total y oportuno.

40%

lnd¡cador N'2: Porcentaje
de reclamo de los

usuarios at¡ngentes al
proqrama con solución

(entrega do
medicamentos), antes de

24 horas hábiles.

lleta 2. 100o/o de los
reclamos con solución
d€ntro de las 24 horas
hábiles, siguientes a la

formulación del reclamo-

Componente N'2: Gestión
Farmacáut¡ca

lndicador N' 3: Disminu¡r
valorizado de merma de
medicamentos esiimado

para los Servic¡os de
Salud

M€ta 3. l00o/o de
eslablec¡m¡entos con

memas de
medicamenlos menores

al establecijo para el
Serv¡cio d€ Salud.

10%

¡nd¡cador N'4; Porcentaje
de establecimiontos de
atenc¡ón prima.ia con

atención permanente de
famacias durant€ el

horario d€ fu ñcionamienlo
del establec¡m¡enlo

Meta 4. 100o/o de los
establec¡mientos con

alenc¡ón permanente dB
,armac¡a.

25%

Cumplim¡ento global d€l progr¿ma 100%
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La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluac¡ón se efectuará con corte al 31 Agosto del año en curso. De acuerdo
con los resultados obtenidos en esla evaluación referida al Cumplimiento Global del
Programa, se hará efecl¡va la reliquidación de la segunda cuola en el mes de Octubre. Si

el cumpl¡miento Global del Programa es inferior al 60 % no se transferirá la segunda
cuota, dé acuerdo al sigu¡ente cuadro:

Porcentaje cum pl¡mlento
global de Programa

Porcenta.je de
Descuento de Recursos

20 cuota del 30%
> = 60,00% OYo

Entre 50,00% y 59,99% 25o/o

Entre 40.00% Y 49,99o/o 50%

Entre 30.00% y 39,99% 75o/o

Menos del 30,00o/o 100%

La segunda evaluac¡ón y final, se efectuará con fecha de corte al 31 de Diciembre, fecha

en que el Programa deberá tener elecutado al 100% de las acciones comprometidas

referidas al Cumplim¡ento Global del Programa.

En relación a los cumpl¡mientos de acciones y metas requeridos, para recib¡r el total de

recursos anuales señalados en el cápítulo Vllldel presente programa, entendldo que el no

cumplim¡ento a la fecha de corte définido resulta en la rel¡quidación del programa'

exc;pcionalmente cuando existan razones fundadas que causan el ¡ncumplimiento' la

comuna podria apelar a la Dirección del Servic¡o de Salud respectivo' acompañando un

Plan de Traba¡o que comprometa el cronograma para el cumplim¡ento de las metas A su

vezelserviciodeSalud,unavezanal¡zadasyavaladalacorrespondientesolicitud'podrla
solicitar al Minsal la no reliquidación del Programa

No obstante la situaciÓn excepcional ind¡cada en el párrafo anterior' el Servicio de Salud

debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en

toda clrcunstancia ta outigatoriedaide la rendición financiera y evaluaciÓn de las metas al

final del periodo.

Finalmente,elnocumplim¡entodelasactividadesymetasanuales'podráincidirenla
menor asignaciÓn Oe recursos para el año siguiente' según exisla continuidad del

presente Programa.

lnformes:

La información con los datos nece§arios para que se. generen los ¡nd¡cadores del

oroorama deberán ser "n'i"¿i"'átJli 
oúi' o" 

"cu"roo 
a calendarización de carga

anu;l mediante los sistemas 
jI i#;"¿idilstentes.o. Fo-rmulario Web dispon¡ble' para

que puedan ser cargados J;i"üüi;-ot manoo det programa v de esta forma ser

Eitli'3li?33; la primera evaluaclón' se construirá en base a la informac¡ón acumulada

con corte al 31 de agosto del año en curso

lnforme de la segunda evaluación' se construirá "" !,1.-,: la información acumulada

con corte al 31 de diciembr"álñ; "n ""to' 
Esta evaluación podrá tener ¡ncidencia en

ia uJ¡gnac¡on oe recursos del siguiente año'

Adicionalmente, para el seguimiento del programa l" Pogt? 
reouerir el envío de informes

de avance extraordinar¡os Ji;:$;;t"#;;*'lio i" baruo' en relación al func¡onamiento
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del programa en alguna comuna en particular o de toda su red, conforme inslrucciones
m¡nisteriales, los cuales serán sol¡citados oportunamente.

Modal¡dades de Partic¡pación en el Programa:

Cons¡derando que el programa incorpora a toda la población con enfermedades no
transmis¡bles que se atiende en los centros de atención primaria, priorizando en los
problemas de salud card¡ovasculares, se considera necesario a fin de resguardar la
provisión de med¡camentos, que aquellos munic¡pios que no poseen deudas vigentes con
la Cenlral Nac¡onal de Abastecim¡ento (CENABAST) y/o privados, podrán llevar a cabo el
programa mediante modalidad de convenios suscritos entre el Serv¡c¡o de Salud y el
munic¡pio. En caso contrar¡o, los recursos serán transferidos a los Servioos de Salud
qu¡enes efectuaran la provisión de los medicamentos en caso de ser requeridos.

INDICADORES Y i'IEOIOS DE VERIFICACIÓN

El cumpl¡miento del objetivo especifico N'1 se evaluará con los siguientes indicadores:

lndicador No 1: Porcentaje de recetas con despacho total y oportuno a personas con
enfermedades no transmisibles con prioridad en las enfermedades cardiovasculares en
los establecim¡entos de atención pr¡maria.

. Numerador: Número de recetas con despacho total y oportuno a personas con
enfermedades no lransmisibles benef¡ciarias del programa

. Denom¡nadori Total de recetas despachadas a personas con enfermedades no
transmisibles benef¡ciarias del programa.

. Medio de verificac¡ón: Reporte Tablero de Mando Fondo de Farmacia.

. Meta 1: 100% de las recetas entregadas a personas con enfermedádes no

transmis¡bles con pr¡oridad en las enfermedades cardiovasculares son
despachadas con oportun¡dad y en su totalidad.

lnd¡cador N" 2: Porcentale de reclamos de los usuarios at¡ngentes al programa con

solución (entrega de fármaco) denko de 24 horas hábiles.

o Numerador: Numero de reclamos de los usuarios atingentes al programa con

soluc¡ón (entrega de fármaco) dentro de 24 horas hábiles
. Denom¡nador: Total de reclamos de los usuarios atingentes al programa.
. Medio de verif¡cac¡ón: RePorle tablero de Mando Fondo de Farmac¡a.
. Meta 2: 1OO% de los reclamos con solución dentro de las 24 horas hábiles.

lndlcador N" 3: Disminuir valorizado de merma de medicamentos estimado para los

Servicios de Salud.

. Numerador: Valorizado de med¡camentos mermados en los establec¡m¡entos de

atenc¡ón Primaria.
. Denominador: Total de recursos invert¡dos en medicamentos en los

establec¡m¡entos de atención primaria.
. Madio de ver¡ficación: RePorte Tablero de Mando Fondo de Farmacia'

o Meta 3: 10070 de establecimientos con mermas de medicamentos menores al

establecido para el Serv¡cio de Salud.

lndicado¡ N" 4: Porcentaie de establecimientos de atención primaria con atención

permanente de farmacia, durante el horario de funcionamiento del establecimiento.

.Numerador:NúmerodeestablecimientosdeatenciÓnpr¡mariaconatención
permanente de farmacias durante el horario de funcionam¡ento del

establec¡m¡ento.
. Oenominador: Total de establecimientos de atención primaria

o Medios de veriflcación: Reporte Tablero de Mando Fondo de Farmacia'

.Meta4:1OO%delosestablec¡mientosconatenciónpermanentedofarmaciaen
horar¡o de funcionam¡ento del establecim¡ento
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Ver ANEXO: Matriz de ¡ndicadores.

VIII. FINANCIAMIENTO Y RELIQUIDACION:

En el marco del Programa de Atención Primaria, se han definido recursos dest¡nados a la
compra de medicamentos e insumos APS, mediante el presente Programa, cuyas vias de
linanciamiento, considerando dependencia adm¡nistrativa, pueden ser las siguientes:

l. Subsecretarla de Redes As¡stenc¡alos.

Parte do las acciones del programa se financiarán con los recursos contemplados en la
Ley de Presupuesto del Sector Público, Partida 16, correspondiente a la Subsecretaría de
Redes Asistenc¡ales, capítulo 10, Programa 01 y tiene como propósito garantizar la
d¡sponib¡l¡dad de los recursos para solventar los gastos asociados a las estraleg¡as que

busquen lograr meiorar adherencia y compensac¡ón de pac¡entes crónicos con

enfermedades no transmis¡bles, y a su vez financiar la plataforma de monitoreo y gest¡ón

del programa "Tablero de Mando FOFAR", le corresponderá a la Div¡sión de Atención
primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenciales velar por la correcta util¡zac¡ón e
implementac¡ón de estas estrategias.

2- Deoendencia Admin¡strativa de Servicios de Salud.

El Programa se financ¡ará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del

Sector Público, Partida 16, mrrespondiente al Fondo Nacional de Salud, Cap¡tulo 02'

Programa 02, glosa O1 y t¡ene como propósito garantizar la dispon¡b¡lidad de los recursos

para solventar los gastos asociados a la compra y conecto almacenamienlo de

med¡camentos e insumos en APS desde la asignaciÓn correspondiente en acuerdo a la

glosa 01 citada y hasta Dic¡embre de cada año, de acuerdo al marco presupueslario

as¡gnado y a las directrices emanadas desde el Minister¡o de Salud

Los recursos asociados a este Programa financiarán exclus¡vamente las activ¡dades

relacionadas al mismo, teniendo presenle la dBfinición de obietivos, metas a lograr e

¡ndicadores, eslrategias y beneficiarios legales'

Cabe resaltar que en función de la responsabilidad con la salud de la poblac¡ón inserta en

elterritor¡oacargodelserviciodesalud'éstepodrárealizartodaslasgestionesque
permitanelaccesodelosmed¡camentosalosbenel¡ciariosdelterritof¡obajosu
jurisdicc¡ón.

Los recursos serán asignados Por la D¡rección del Servicio de Salud respectivo en dos

(02) cuotas, en acuerdo al marc; presupuestario definido' conforme el siguiente detalle:

a) La pnmera cuota, correspondiente al 70olo del total de los recursos' para la debida

implementación de las actiüdades destinadas al cumplimiento de los obiel¡vos'

componentes, metas e indicadores señalados en el Programa' será transferida

cuandoelserviciodesaludem¡talarespectivaresoluciónaprobatoria.

b) La segunda cuota, coresponderá al 300/o restante.del total de recursos y se

transferirá en el mes de ociubre del año conespond¡enle, contra los resultados de la

primera evaluación, de acuerdo a los indicadores delinidos en el programa de

acuerdo al s¡guiente esquema:

D¡v¡sión de Atención Primaria / Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales 11
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Porcentaje cumplimiento
global de Programa

Porcentaje de
Descuento de Recursos

20 cuota del 30%

t 60,000/o 0o/o

Entre 50,00% y 59,99% 25o/o

Entre 40.00% y 49,99% 500/o

Entre 30,00% y 39,99% 75%

Menos del 30,00% 1007o

El gasto que irrogue el Programa deberá ser ¡mputado al ilem 22, del Presupuesto del

Servic¡o de Salud, segÚn corresponda.

Por último. los recursos asignados por subt¡tulo 21, no están suietos al proceso de

reliquidación.

3. Dependonc¡aAdministratlvaMun¡cioal.

El Programa se financ¡ará con los recurso§ contemplados en la Ley de Presupuesto del

Sector Públ¡co, Partida 16, correspondiente al Fondo Nac¡onal de Salud, Capítulo 02'
programa 02, glosa 02 y ti6ne como propósito garantizar la disponibilidad de los recursos

para solventar los gastos asociados a la compra y correcto almacenamiento de

medicamentos e insumos de APS, desde la tolal tramitación del conven¡o hasta Diciembre

de cada año, de acuerdo al marc¡ presupuestario asignado y a las directr¡ces emanadas

desde el Min¡sterio de Salud.

Los recursos asoc¡ados a este Progfama f¡nanciarán exclusivamente las actividades

relacionadas al m¡smo, ten¡endo presente la definic¡ón de objetivos, metas a lograr,

¡ndicadores, estaregias, y benef¡ciar¡os legales. Los recursos serán transferidos por los

Servic¡os de Salud respectivos en dos (02) cuotas, de acuerdo al siguiente detalle:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos' para la debida

impiementación de las actiüdades destinadas al cumptim¡ento de los objetivos,

componentes, melas e ¡nd¡cadores, señalados en el Programa' será transferida a la

total tramitación del acto aprobator¡o

b) La segunda cuota, coresponderá al 30% restante del total de recursos y se
-' 

transfárá en el mes de Ocübre del año conespondiente, contra los resultados de la

primera evaluación, de acuerdo al siguiente esquema:

Porcenla¡e cumPlimiento
global de Programa

Porcentaie de
Descuento de Recursos

2o cuota del 30o/o

> = 60,00% 0%

Entre 50,00% Y 59,99% 25Yo

entre qoPo7" Y 19P9%.- 50%

entre OO,OO"41 ¡9¡9"¿- 7 5o/o

tvtenos Oel 3!P9%- 100%

D¡visión de Atención Primaria / Subsecretar¡a de Redes Asistenciales 12
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Adicionalmente, el Servicio de Salud podrá de la suma de la 2s cuota, si fuere el caso,
desconlar el monto valorizado de los medicamentos e ¡nsumos, que hayan sido
entregados al Munic¡pio con cargo al stock crit¡co de manejo del Servicio de Salud
respectivo, si el Municipio én su oportunidad, no hubiese reinlegrado las especies
entregadas, situación que deberá ser acreditada con las correspond¡entes aclas.

El gasto que inogue el Programa deberá ser ¡mputedo al ítem 24 03 Zgg, del presupuesto
del Servicio de Salud, según corresponda.

Se deja establecido, que estas transferencias se r¡gen por las normas establecidas en la
Resoluc¡ón No30 de 2015, de la Contralorfa General de la República.

áiE¡Et./§ rs)

'-v
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